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, PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN v

SE zpUBUGA TOEfeiè I^s DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

Afio.
Semestre .
Trimestre .

.. 75 pesetaji..
, 50, -

• 30
Número suelto, clncüéiita céntimos.' ¿ 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
putlcular. se Insertarán ajana peseta 
■ , '.'la Unea

L^ leye, obligarán en la^hfasúla. Wtt adyacentes. Canaria, y tárdtorios dé‘Afri«l 
aujeto. a U ,eglslaclón penlnsalar a los relaté días de su promulgacldn. si en ellas as 
B^alere o^ eos. , Se entiende hecha la promulgación el día ea^dae termine la 
^^6n de 1. ley en el BoletÚ,. Oncial, del E^.~ (Antcul^ f del Código Clyll ) 
^SfaoiMcia de las leyes no, excusa de su campllkeato. / Inmediatamente que loe 
oe®ore. Alcaldes y Secretarios reciban «¿te BolstIm dUp««dr& que se dejenn ejémplar 

-Láí.” h-****^:^*^^"^'^^^ Sém^ecér* haátael yéclbo del siguiente.

Numera 122

. PUNTO' ÏÆ SUSCRIPCIÓN
IS® te Intsrrenclón* de te Dlputedó» 

durante las poras de oficina. «
,T®’te là correspondencia se dirigiri al

■. Adminlstradoí- del B.oibtIk/Ohoiai.

Suscripciones y anunclc* »e seMría 
predo pago.

Viernes 4 de junio de 19^ ,. - i- pggjna I ,

; ÁDMINISTMONCfiNÍRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de. ía Gbbçrn^^

y Dirección General de Sa^

Transcribiendo vacantes de Inspecto
res Farmacéuticos municipales qué 
se ammeian para, su provisión en '' 

* propied/id por concurso deméntos y 
^^ ^^iiéUcdad, de conformidad^con 
io. dispuesto érí üi orden ministerial 

: dq 23 de enero de 1946 y la de. esta
IKrección de fecha 2 de abril de 1946 . 
(BOJ^STÍN OFICIAL DEL EITADO, 
del 7 del mismo mesf. <<Boletín Ofi
cial del Estado del dfà 22 de mayo). .

AI -.H • °^^‘^' paVtido. farmacéutico, 
Alaéjbs;. forma .de provisión, méritos; * 
categoría, 2..'’: idpjàcfôn, ;á.2qO5 munici
pio^' que integran cl .partido faríñacfeu-. 
neo, Alaejos: familias de la «Beneficen
cia,150, y censoj. 3.635.- • . . .

de abril último, para conocer del expe-- 
i^.^^F 80-1948, que se instruye

^® có*fitrabando al Monopolio 
dq Tabacos, contra don Fidel Ramón 
Gasanova Megías, ’ v^eciñó fié Santa 
Gruzfié la Zarza (Toledo), cuyo" actuar 
páradexa se désconotSeTl^ referida Junta

. dictó el. siguiente falló: Z . '
. jl ® Déclarar cfpmétlda' la' falfá de, 
contrabando al Monopolio dé Tabacos," . 
prevista 611,61.4^110010 Si®, .cas.o. .3..®^ .en 

, relación con el^^rtípuló 11 y sancionada 
pon el 53 de la -vidente ley de Contra
bando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929. -

2.® Declarar asimismo no cometida 
la .falta del decreto, de 20 de febrero 
dé 1942: , , • ' :

fi.® Declarar responsable bn'cóñceipfo‘ 
de autor a don Fidel Ramón' Gasa- 
bova Megías, impóniéndólé la rriulta de 
2:523,40 pesetas. ' ' ■ '?

4.® Imponer la pena subsidiaria fie 
privación dç libertad para caso fie ih- 

’ solvencia.' ' '

T,.^^ -Acuerdo con 16 que preceptúa la^ 
^^L ^® ^^ •*^® Jplío, de'194^ todas estas ( 
plazas estarán fotribuídas. además.,'con 
a gratificación, die mil quiñlentás pesetas 

‘ ®®JJ®^®®'como míriimó. . .
Madrid, 4 de rhayo de 1948.-^El Di

rector geñerar, José A. Palanca.'

>5. pedafar ej comiso del tabaco 
intervenido, para su^éntrégb en la.Repre- 
sentaclón de la Tabacalera, S. A„'dé esta 
capital. .

’ 6.° Detlarar Haber lúgur a lá cbnce- 
siónde premio a los a prehensores,

Valladolid, 31 de mayo de 1948.—El 
secretario. Celedonio Arrieta. --•V.® B.®;

,^Ei delegado de Hacienda, L. Mosquera^' :

,1.722

tajos dé cada iuna de- las obras de estos 
P?ACursos, ascíendén-i respectívarnente 
^jfe^-^ÍÍWadesídé...>49:99938.Pesetas y 
149.'997,z2 pesetas,^,4as fianzas provisio- , 

.nales respectivas, a-depositar por los 
eppeursjíAtes* en la Pagaduría -dé esta 
Jefatura, seírán de 3.749,99 y 3 ’749 94 
ppaetas, : \ . f f '

Ba apertura de pliegos tendrá lugar, 
ante notario,.a las doce hóras dél día 30 
4®/ mencionado mes de junio. ’

L^s proposlplónes, redactadas enma- 
pel de la ¿lasc sexta (4,50 pesetas) o en 
papé! , común con póliza 4e igual precio, 
®®- presentarán en^ pliegos cerrados en ' 

• esta Jefatura, acompañándose, en pliego 
-abierto, aparte, el resguardo, de. hábeií 
constituido en su Pagaduría el depósito 
de la. fianza provisional/‘eñ metálico ó 
.en. .títplos do la Deuda, a lós tipo>s vi- ■ 
gentes y a disposición' del señor Inge- 
riiero. jefe de Obras "Públicas de la pro- 
vincla. .
'.Será deshexi^ada toda, proposiclóa

que nose ajuste -.exactam en te a Io près- - 
crifo en los plíegos de condiciones de, 
e^stos concursos, déblendo los licitado
res acompañar a su. proposición la do- , 
cum-entacióri que ácredite habet ejecu-- 
tado obras de la "misma índole y dispo
ner de los diversos .materialesnecesarios 
para las obras,.objeto de, estos concur-' - 
sos, así como de la maquinaria y medios 
de .transporte’ necesarios, yque, como 
mínimo; seráp los que se fijan^n dichos 
pliegos de condiciones. .

Jeíatura de Obras P4biicas < 
de la provincia de Valladolid ;

Delegación de Hacienda 
déx’a provincia de Valladolid

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación . •

5 SECRETARÍA'

celebrada por esta Junta 
fra *^^”*®^í?yva - de. Gontrabando y De- 

«íuaación de esta/prov¿ncia, efdía 14

ANUNCIO-

Hasta; ias' trece ñoras dpi tila' 28 fiel 
1, próximo .venidero mes de Junio, se ad-' 
emitirán'proposiciones en cesta Jefatura 
de Obras Públicas para optar a los cpn- . 
cursos,, para la ejecución pór destajos 
sucesivos,, de las. obras de' «Supresión 
de la travesía de Mota del Marqués en la

-carretera nacional de Madrid a La Gp- 
ruña» y «Supresión de la travesía de 
Vega de" Valdetroncó,. en la carrerera-/ 
naclonal de Madrid a La Goruña>.-

Los presupuestos dé los primeros des- J

'Los concur-sps versarán, prínclpalmén--.^ ' 
. te, sobre la baja que s'e ofrezca, peto 

podrán declararse. desiertos y adjudi- 
•.carse a la proposición que se estime 
ofrezca garantía.mayor, técnica o pro- 
lesional, aunque no resulte la imáá eco-. • 
nómica; J

' x -Lós proyectos, pliegos ríe.condiciones 
y moçl.dos de proposición, se encuen
dan de' manifiesto en esta Jefatura de 
ObVas Públicas, todos los días<hábilea 
de oficina, "de diez a trece horas:;

Todos los gastos qué* se .ocasionen 
con .motivo de estos concursos, serán 

•abonados por los adjudicatarios de los 
mismos;

. Valladolid.. 3Í de mayo de 1948.
>íngepíeío Jefe, Gonzalo Alonso.

El

1.716
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.2 4 de junio dexl948 ; '

7 Confederación Hidfoé^ficá
; ¿ -deLDu^ro,. '

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la, petición que 
se reseña en la siguiente

• -.NOTA,

Nombre (Íel peticionario, don Victo- 
rianp Nieto García, vecino ^ Valverde, 

De su representante, Luis García Suá- 
réz. vecino de Valladolid^ Cervantes, 20. 

Clase de aprávechamieloto, riegos. 
Cantidad de agua qué se plde^ 25, 

■'"’ litros por segundo.' > 
Corriente de donde., ha de derivarse. 

río Arandilla, ' , 
/ Términos municipales en que radica

rán lás.^pbrás, VqlVerde (Burgos). ,;

Estado. _
Dutaate este plazo. y en horas hábiles 

de oficina,, debei;á eí peticionario, .pre
sentar en las oficinas de ésta Confedera
ción/sitas én la/raUe de Muro, 5, Valla
dolid, el proyectó córresporidlente a las 
(>brás que trata de ejecutar. También se 

i- admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros, proyectos 
^ue tengan el mismo objeto que la péti-

De conformidad con lo dispuesto en 
, ® el artículo 1| del Reai decreto ley de 7 
. de enero de 1927, modificado por el de 

2I de marzo de 1931 y disposiciones pos- j 
teriores concordantes, se Ábre un plazo, .^ 
qoe terminará s las trece horas dél día^^j 
en que se cumplan treintp. naturales y , 
consecutivos desde la fecha siguiente,, i 
inclusive, a la de publicación dél Présente j 
an unció en el Boletín Oficial del^tadó. ¡ 

Durante teáté plazo, ÿ en horajb hábiles 1. 
de oficina, deberá*el'peticionario pre- j 
Sentar eti las Oficinas de ésta/Cônféde-- ; 
ración, sitas en la cálle 'de’Muro,'^,‘Vá- 
Ifáííblid. erpróyecto corfesoondiente a 
las obras que trata de ej^utar/ Tam-' 
bién se'admitirán éri dmhas oficinas y ' 
eh los'referidos plazo y hora. Otros pro
yectos que/tengan él: mismo objeto qúe 
Ia *pett<dóh que' se afiunbia 0 sean in- ; 
compatibles cóh ¿1: Transcurrido el plazo 
fijadó nó sé áíltnitírá nlrtgütiÓ más éñ 
competénciaGoñi'óspreseñtadoS. '' 

La ’apertura de próyectosi á y^úe se 
reéére<él articuló 13 del Real'decreto ley . 
antes qltadó, sé verificará a las trece ho- 
fas del primer día labocablé siguierité al 
di terminación del plazo de treinta días 
ántes 'fijado, íjudiendó asistir .al acto 
to'^s los pétlcíóiláriós y levantándose 
deeHoel acta que prescribe dicho aTticú- ' 
ló, que será suscrita pór'íos mismos.

, Válíádolid, 10 de mayo del948.rEl 
Ingénídró director adjuntó, Lucrecio 
Rulz-Vaidepeñas. ■ j ., - 
. . 1.552-861

Vonfeder^aóri'H  ̂
del puero j

* Concesión de aguas, públicas

/ Habiéndosé formulado la 'petición que 
se reseña en la siguiente / <

' . ' NQT.A'

Nombre de la petlcionarla. doña As- 
ócensión García,.de Castro. /' , ' 

í De su representante, Manuél Alonso 
Yagüe, vecino de Pedreas de Sa^ Este- 
ban'(Valladolid). - 7 v 

Clase de aprovechamiento, riegejs. : ' 
Cantidad de agua que se pide, 6,'litros 

por. segundo.
Corriente (Te donde ha de deriyarse, 

río Adaja. - . / , 
Término municipal en que radicarán 

las óbras,Villalba de Adaja (Valladolid). 
' De conformidad cop lo'dispuesto en 
el artículo 11 deí Real decreto-ley de 7 

cióh que se apuncia ó sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado de eneró de 1927, modificado por el de 

27 de marzb.de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
Que terminafá a las trece horas del día tencia con los presentados.

cumplan treinta plurales y’ I He nrovecto,
consecutivos desde la' fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre- 
S’fente^ anunció eri el Btitetín Oftciúl del

no se Sdmllfrà ninguno más en compe-

La 'aper-tura' de proyectos, a que 3e ' 
,refiere el^rtículo 13 del Real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas deíprimer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
dfas antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose dé ello el acta que prescribe dicho 
ártículo\ que 1. será Suscrita por los 
mismos. .

Valladolid, 22 de octubre de 1947., 
El ingeniero director adjupto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepefiaá. .

3.366-862

DEHIÚII DE non

Sección provincial de Administración Local

’ AYUNTAMIENTQS
Cupo 

degnlUTo

: Pesétas ,

Cantidad, 
anticipada -

Pesetas

¿Uferenela 
a descontar

PeSi^

Alaejos- •••••••••••’••••••'•••••••••••*•• 
Aimara2^de.la Mpta .......... •
ÁmUsqulUo .•/..•- •> • • • v .•.•••. 1 • p- • • • • • • 
j^ahabón ^e Esgueya>,...«..-....’.’-'”’* 
Barruelo ?¿ .1 •
Benafercés. .\. ......,.•..-••,• * • • • • t • • • * ■ • • 
Bocigas
Boláños de Campos. .í .......... ......... •.*••

• Cabezón de Pisuerga ••,>••........i.....>.. .•
C^e?ón de yaldéraduey. •
Carnpaspero Y. ......••’•••-.•••■■••■•■••* • 
•Ga.halejas de Peñafiel.........  41.
Canillas deEsgueya........./..--...---; 
Castrejón Y... Y .j.....;. .j. •••••“-/y ♦•• 
Castróyerdé de Cerrato ... .*.... • .............. .
Cistérniga..“......... .
Çbgecès del Honte ....../...... hy . • • 
Corrales déDuero..'......-...-.i-----*'-'- 
Giienca de Campos. ............ .y ...........   ■
Curiel dp Duero....................,.,.•'......... .
Encinas fie Esgueva...........,-.*-s--'-;- 
EsguevlllaSdeEsgueva...'......^.-.-«---.' 
Fontihpvûelo, ,,.....•.....••.•••«•••■•••• • 
Fresno el Viejo. . . ............ .  • • • -• • • • •.• • • • y •
Geria,.,.... 77 t; •••••.•■•••■• r - • r •
Gomeznarro..0.,....t.....’f'f‘-y'* 
Herrin.de'Campos............'i...- .“'--

, Horoillps . i../. n. ••• • • • •..... i •
; Lágupa,deDuéro.........._..--¿i.--*'"-"’‘

LangayO .. .7.... :• • • .........   ••• •,••• '
L’Madsiles..'..,.,.. .„•.........    .'....•..•■••••••••■
j Megeces.’ 
1 Móntealegre deCampos....... .j,......... 
1 Moralejade las Pahaderas...........•.•• ■ 
j Padilla , de Duero......- ....... .¿......... 
4'Parrilla (La) .'•-••,••• *7....... ..;..,.....r:v
/ Pefiafiel ........:.•-• i«-"

24.287,99 
3:867,49

14.938,76 ; 
'2.369,89
3.370,01

11.576,45 
. 2.234,55

7.954.3Í , 
23«488,94 
/ 592,23

11.223,37
- 8 575,12 

5.764,59 
5.649,57

13.622,80 - 
'15.262,14

4.703.85 
'28.398.71
13.154,41
15.020,29

7:720,01
10.447;89

3.094,10
9.466,31

779,77' 
' 11.034,71 -

,4;035;67 - 
4.694.41

14.167.68 
• 2.515.94

479.44
9.665.30 

- 3.513.48
4.950,96

24.755,93

35.885,00 ' - 
4.959.80

16.676,40 
’5.328.92
6.168.76 

14.292.00
4.375,00
8.952.28

28.553.04 / 
2.138.20 • 
6.963,64

12.339,00
' 11.089.64 , 

8.059,60
. 11.408,12 

19.498.24, 
1'8.825.16 , 

7.954,96
30.284,00 
14.701,04 - 
19.905,64 
13.338.76 - 
10 664.04 
14.625.00.
9.564,00 
4.601,40.

wl2;47.4,48
5.208*23

18.845,28
16.563,16 " 
4.99292 
2.462,64

16.100.20 
3.548,04, 
7.772,48 
8.043i00

41.427,24

11;597.O1 
1.092,^ 
1.737,84 
2.959.03 
2.798,75 
2,715,55
2.140,45 , 
/ 997,96

; 5.064,1)0 
1;545.97 
6.963,64 : 
1.115.63 
2.514.52 
2.295:01

.5.758,55 
'5:875.44 
■3.563.02
3,251,11 
1.885.28 
1.546.63 
4.885.35
5.618.7Í 

- 216^15 
11.530,90

'97.69.
3.821.63

/ 1,439.77 
,1.172.56

14.150,87 ' 
2.395.48 
2.476;98

-1.983.20 
6.414,90 

34,56
' 2,821.52 

0.043,00 .
46.671.31

.'jeupOS .PEFINÍTIVÓ§ '

El excelentísimo señor MlnisWq iJe Haclend^ a propuesta del Consejo Admi
nistrador def Fondo de Corporaciones Locales, ^ordó. con fécha 28 de abril 

’de 1948, fijár efulas cantidades que a continuación se Indian los cupos (infinitivos 
de compensación munlcipaí correspondientes al ejercicio de 1946, así como las 
diferencias a descontar en-sucesjvps pagos. , '

MCD 2022-L5



; 7 4 de junio de 1948 3

AXUNTAMIENTOS

— :------ : *—  — ----- i—: —______ -

'1 „
Cupo 

definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

x Diferencia 
. a descontar

• Pesetas ■

pifia de Esgueva...........    ?... . 3.405,13 11.844,40 8.439,27Pozal de Gallinas i. ^.,. . .. .... . .......... . .........
. Puente Ddéro.. .............. . ..........;..■..
' Quintanilla de Arriba........’:............. .

■ 2.010.15 i

15.422,21

7.320.68
6 627.52 .

19.Í96.93

' 5.310,53
6.627,52
3.774^72Renedo de Esgupva.............'.......,.,. , i .,

Roales......... ......................................
10.242,94
10.848,57

683.18

11.147.36
11.381.28
2^830.57
3:413.24

90442
532,71

. 21.830,57
2.730,06

Rueda.-,........;.?. ....^ ................. 
San Pablo de la Moraleja....../..,;.......
San Pelayo.,.........,....;...,,............... .
Sán Román de Hornija.*............. . . .
Santibáñez de Valcorba. ;.. .^............ 
Santóvenia.,.......... ...Ó.?;....;.. ’.... .\,,
San Vicente delPaiaCio..\.
Sardón de Duero . ..... .i... .<............
Serrada,....’.....................•.....?,..;;.

' 4.986,32
6.298.45

555.15
2,836.42

6.381.00-
14.887,80

‘ -6.401.08
4.335.44

: 3.709.24
10.757.40
14.585,36 

/34.366.48

1.394^68
8.589.35
5.845.93
1.199^02
3.709,24
2.857.94
3.408/38
2.092.92

7.899.54
11.176,98
32.273,56Sieteiglesiasi... ................ ...'...;.........

Pollos.. . ......... \..........  .7. ..... . i ....,,.. .
Torrecilla de la Tórre................. . 3.428.06

4.901.76
3.649.84 -

4.901.76
220 78Tórfe de Peñafiel.,. .............  . M4.882.73 - 5.550,00 667,27

- 479.14
1.056.85

Torrelobatón..."....................?...,.....
Torrescárcela'.... .r.....................

20.594.26
3.473.11

21^073.40
4.529,96Urueña....'.....''....,....,....,..;........,..

Valdearcos de la Vega............
15.595.69

-850.90
18:099,76
7.425.00
5.065,32

• 2.504.07
6.574.10

j 5.065,32Valdenebro ,de los Valles . i.............. ;
VilJabrágirtia............. .,..:............
Villacarralón ................;...........;' 320.55

9.791,10
12.359.24

, 11.523.20
.'12.038:69

1.732,10Villáco'de Esgueva,...................... ................
Villacreces’.. ; ..,........-. ;.. . . . . . . ............ .
Villáésper ..?...,.....;......■................... .
VlHaldh dé Campos ?...... ............,.;,,..

' 2.934.30
\ 2.056,39

8.212.88
2.850.00

■5;278;58
793,61

8.259.15
3.374,55

8.321.76 :
35.748,60

^2:61 
32.374,05Vlllamurlel de Campos. ......-...',.,■.,.,. 4.848.73 5.566.48 - 717¿75Vlllánuéva de Duero.......____ í 3.075,00 3.075,00

1 065 36Villanueva de los Caballeros...\'....'...,7 12.879.76 13.945,12Villanuévá de la Condesár. . M........... .
Villanueva de San Mancio.................. .

4.197.15 4.622.52
5.957,96

17.660,92 '
11.896.72

42537
5.957.96

392.11
475,26

' Vlllardefrádes .... . . . .7...............;. ;. 
, Villávellld...*,;;...;...;,.... ?. ' 17.268.81 - 

11.421,46
Villaverde de Medina,..,..........,....:, 
Vlllaséxnflr, k ..:.,,, ’ .À,./..;,,.......■ ’ 
Wamba.. ..,..,....,„,,..... M....,.,..... 
Zorita 4« la Loma.,....,...<.....;......,.»,

25.027.87
2.194,15 '

28.177.88
5.847.64

3.150.01
3.653.49

10.882,65
7

16.887,52
1.412,80

6.084.87
1.412.80

^ 5H®®® É*^^^^®^ P^í^ tiotificación de ios Ayuntamlentosinteresados, y puedan, 
«n su cq^, interponer,'dentro do, los quince días sigujentés a la publicación, el 
*®t««®4® ’■epusición que autoriza el artículo 75 del decreto de 25 de enero de 1946.

Valladolid, 20 de mayo de 1948.-^Él delegado de. Hacienda, L. Mosquera*
A .'1.668

inMiNisTiistiûN «fi iiinjcir

.juzgados de primera instancia'
e instrucción ’

VALLADOLID. -^NÚMERO 2

CITACIÓN

TaB?*?®j® P®’*®^udez, Marcelino; natu- 
. ^ Castronuevo-de los Arcoá (Zamo- 

^ j^^^iliado en Zamora? Alto de la 
• tan* 1 * (finca), cuyas demás circuns- 
enrU*^^ ^ actual paradero se desconoce,, 

P®^®®®’‘’^ en el.término de tineo días 
Juzgado de instrucción número 

® Valladolid hl objeto de ser oído 
“fiméró 170 de 1948 sobré esta- 

y nurto, . apercibido que de no com

parecer,.le parará el perjuicio a que haya 
lu^áf. ' - .

'Valladolid, 122 de mayo de 1948,—EÍ 
secretario Judicial, P. S,, Sanios Porres,

. 1.717

MOTÀ DÈL MARQUÉS

EDICTO

Don^Witesindo Cuadrado Calleja, juez 
comarcal sustituto eñ funeíón delega- 
dh de instrucción de Mota del l'Arqués 
y su partido.

Por el presente hago saber: Qu,e en la 
noche del 20 de mayo actual le fueron ' 
sustraídos al vecino de San Relayo, Jus
tiniano de óonzaío. Bláncó y de un 
corral de su,propiedad sito en ej Indica
do pueblo, un cerdo de capa blanca, de 

ún peso aproximado de veinticinco kilos 
y catorce conejos.

Encargando por el presente a las autq- 
rldades y agentes, de la policía judiclaj, 
se proceda a la busca y ocupación de los 
expresados animales póniéndolos a dis
posición de este Juzgado, en unión de là 
persona o personas en, cuyo poder se' 
encuentren, caso de que no acrediten su' 
legítima adquisición, y se proceda, asi
mismo, a la detención de los autores del 
hecho y dando, cuenta de todo ello a 
este Juzgado, por tenerlo así acordado 
en el, sumario número 5. del corriente 
año, sobre robo.'

; Y para su insérción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia expido el presente 
dado en Mota del Marqués, a veintiócho 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ochó.—Witesindo Cuadrado. — El secre
tario, P. H., Leónides 0óñie¿.

1.708

Bizmados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez «lunicipal del distrito 
número dos dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio Vetbal de faltas seguido, 
en este Juzgado con el número 275 
de 1948, sobre malos tratos, ha acor
dado due se cite por metMo de ja pré
sente a Eugenia Pascuar Arranz, hoy 
en ignorado paradero,' para que eF día 
9 de juriió y hora de las once treinta 
•de su ntáñana, comparezca en la Sala- 
Audiencia de esté Juigádo. sita en la 
calle de’ lás Angustias, número 71, 
bajo, pará asistír a la celebración dél 
juicio yerbal dé faltas,,debiendo* verf6- 
carló con los testigos y demás medios de. 
prueba de que in tenté valçrse, bajo aner- 
cibímlénto de que, si no''"comparée^ le 
parará el perjuicio a que hubteré lugar 
en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ' .

Y para -que conste, y en inserción en 
el <Bolétín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, á’ 
diez yinuéise de mayo de mil nóvecién- 
to:^ cuarenta y ocho.—El secretario, Bé- 
nito Bragado. ;

1.676 '

VAILADOLID.-NÚMERO 2 v

Don- Narcis'o Maftin Sanz,' abogado y. 
secretario del Juzgado municipal nú- • , 
mero dos de Valladolid.

Doy fe: Que eh el juicio verbal de fal
tas seguido en este juzgado con el núme
ro 810 de 1946 yxlel que luego se hará 

. mérito, se ha dictádo la siguiente
Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 

lid, a once de junio de mil novecientos 
? cuarenta y sjete. El señor don. Manuel 

de la Cruz Presa, juez municipal del Juz
gado número dos de esta ciudadf babien- 

,do visto yoído el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partees, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, comp 
denunciado, Aureliano Mariano Mín
guez,, por hurto de cartera a Nicasio 
Pérez Lorenzo.

Falló: Que debo tie absolver y absuel-

A
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4 de fumo tdfr 1948

vp libremente a Aürellano Mariano Min* 
guez de la falta de hurto de que era 
denuñeiado, .declarándose de oficio las 
costas del présente Juicio, Y para la 
notificación de la presente seritencia a 

- las partes, hágase por medio.de testimo-- 
nio inserto én el «Boletíp Oficial» de esta 
provincia. Así por esta mi sentencia Juz- 
gando do pronuncio, mando y-firmo.— 
Manuel de la Cruz.—Rubricado.

,■ j Y para que el presente testimonio sea 
inserto en el <Boletin Oficial» de es^ 

'’ provincia y sirvá de notificación a lás 
partes, lo expido en Valladólid, a ohce 
de junio dé'iiiil’’novecientos cuarenta y 
siete.—Narciso Martín.,

.1.729

í. *

VALLADOÍID.-NÚMERO 2

Don Beniío Bragado Argüello, ^secreta
rio habilitado del juzgádo número dos 
de Valladolid. * . •

Doy fe! Que en el fulcio verbal de 
faltas seguidp en este Júzgadp con el 
número cnafenta y seis dél año 1947, y 
del que luego sç. hará méritp, se ha dic
tado la sentencia cuyo encábezamientó; 
«n parte dispositiva lítéral dice: 

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid á nueve, de julio de mil n^ecíentos 

• cuaren-ta y siete. Ei señor d(m Manpei 
de. la/Gruz Presa, juez municipal del-Juz
gado muhiero.; dos detesta ciudad^ ha' 

. hiendo visto y oído-ei presente juicio ’ 
verbal de faltas seguido en trepartes, d^ 
la una,, el MlhisteriP Fiscal, y de U otra, 
cpmo denunciado, Manuei X-afauce La- 
setas, por estafa a la denunciante Marí^ 
del Pifar ,Gallego Fernández. : Fallo.— 
Que. debo’* condenar y condeno ai de- 
nunciada Manüeí Lafáucé Liseras a la . 

- pella de diez días de arresto hienor, y al 
pajgo de las postas'y a. que indemnice a - 
la perjudicada en la cantidsd .de cien 
pesetas,. si no devuelve la máquina en el 
estado en. qué la recibió, al perjudicado. 
Y para la notificación de la .prestente 
sentencia al denunciado, hágasé por me- 

' .dio, de testimonio inserto en. el «Boletín 
. Oficial» de es^ ciudad. Así por ésta rni 

' S-ente^nciá juzgando lo pronuncio, mando^ 
y firmo.—Manuel de la Cruz Presa. -^Ru- 
hiie^dó. .

Y para que úOnstc’y sea inserto en el • 
«Boletín .Oficial» de esta provincia a 
efeCtos'^de la notificación ínteréseda, ex
pido el presente en Valladolid, a veinti- 
'cínco de mayo de, mil- novecientos ciia- 

■ renta yrocho.-Benito- Bragado.-

. t VALLADOLID. - NÚMERO- 2

P.ón Benito Bragado’ A/güeHo. secreta-. 
■ frío; habíUtgdo del juzgado municipal 

.^número dos de Valladolid. _ ■ 

^óy fé: Que en'el juicio verbal dé fal
tas ’áteguido ert este Júzgado, con el nú-, 
mero 39’del afl'o 1946 y del que.luego se 
hará mérito se ha dictado, la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
lÍtéraímente dice: .

Sentencia.— En la ciudad de Vallado-, 
llá,-a veintinueve dé mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis. El señor don

Manuel de lá Cruz Presa, juez municipal, 
del Júzgado número, dos de esta ciúdad; 
habiendo visto y oído elpresehte juicio, 
verbal^e faltas seguido entre parteé,- de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de -otra, 
cómo denunciado, Fidel Luengo Díe'z, 
sóbre hurto a María- Rodríguez Herrera. '

Fallo: Que debo, condenar y condeno 
a Fidel Lúengo Diez cómo autor de una 
falta- de hurto a la p^a de quince días 
de arresto menor y al pagó de las costas 
del presente juicio. ,Y para la notificación 
de la presente sentencia a dicho conde
nado hágase’ por medio ‘de; testimonió 
inserto en el «Boletín Oficial»», de esta 
provincia. Así por esfa mi s^ntèneia juz-. 
gande lo pronuncio,"mando y firmo; — 
Jlanhe^ de lá Cruz Presa.—Rubricado.

Y pata que çonste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de está provincia a 
efetetq® de la notificación interesada, ex
pido el presenté en Valladolid, a vej^ti- 
cinco de mayo, de mil novecientos cuá- 
renta y ochó.—Benitp.Bragado. \ 

1.727

«BIBB ' ÍI«ÍUÜB ’

DÍPUTAGIÓN PROVINGIAL

Recaudación de Contribuciones 
de lá primerá zona de Peñafiel

.ANUNCIO

Don Longinos Sordo. Andrés, recauda
dor de contribucíones de la primera 
zohádePéñafitel.' v ■

Hágo saber: Que yn el expediente de 
apremio que se sigue ten esta Recauda- ' 

; ejón por débitos de contribución.rústica 
y. años de 1944 al 1946, del pueblo de 
Pádllía de^Dueró, se ha dictado' la "si*, 
guiénté . ; • - ; ?

Providencia.-habiendo,tenido efecto 
eLembatgo de las fincas de los deudores ■ 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar-a efecto^ las, notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
sér de domicilio igúorado, hágase por' 
medio de -anúnciós en el «Boletín Ofi
cial» de lá' provincia y en' la tablilla dé 
anuncios de teste Municipio'donde, radí- 

' cáñ las fincás, a los efectos del aHiculq 
Í54 del Vigente ^statuto de recaudación; 
bien entendido que de no compárecer 
en, el expediente a señalar domicilio,'o 
représentante-en el plazo de Ocho días 
se decretará la prosecución en rebeldía 
sin nuevas notificaciones. ' ' '

.r '
Deudores, herederos de Marçela Alon- ’ 

so, hoy Tomás Rodrigo Alonso. —Débi
tos, 7,,99'pesetas; * ’

Una fierra al polígono 4, parcela 89, 
pago ReyiHaj-de cabida 5 áreas, .1,8 cen- 
tiáreasf linda Norte, 101, Felipe Valde
zate; Sur, 74, Andrés Valdezate; Esté, 
camino del Barco, y Oeste', 79, Raimun-' 
da ArrariZ Bombín, - J 
. Deudores;, don Jo.sé Cañó y don Juan, 
Benito.—DébUÓ.s'i 34,52 pesetas; ;

Una tierra al polígono’lO, parcela 16, 
pago Véga; de cabida 96 áreas, $4, centi-' 
áreas; líndajNorte, '68,' Unión 'Resinera 
Española; Sur,'térmíno-de Peñafiel; Este,

17, Miguel Cano^ y Oeste, 15, Teresa 
Burgoa Burgoa.' . •

, Deudor, don Domingo Esteb*án.—Dé
bitos, 9,39 pesetas, ,
' Una fierra al.pólígpjio 36, parcela 181, 
pago Confitera, dé cabida 7 áreas, 76 

. centiáreÁs;, linda Norte, 182, José Má-' 
drazo Arranz; Sur, término,de Manza- 
,ñllio; Esté, 389, partija Je María Carras- 
cal, y. Oeste, 202, Marcos Riaza—'

Deudora, doña Jesusa Gonzalo Moli- ; 
. nOs,—Débitos,’97,60 pe'setás, '

Una tierra al polígono 78. parcela 9, 
p'agÓ. Eras', de cabida 62 áreas^ 58 centi
áreas; linda Norte, 6 y 7, Felipa Carras
cal; Sur, camlho de .Qulritanilla, aldeyu- 
so; Este, 10,'Macario Serrano' JJerino, 
y Qeste, 8>,Benjamín Alonso López,

Déudor, don Matías Madrazo,-Débi
tos, 14,26 pesetas^

Una tierra ab polígono 51, .parcela 3, 
pago Pjeo. Grajo, de cabida '46 áreas, 
58 centiáreas; linda Norte, 4,. Juan Gar
cía; Sur, cañada merínera; Éste, 2, Este
ban. Carrascal, y Oeste* térmliio de 
Quiñtanilla. ¿ ' y

Deudor,. don. Celestino Martín*—Dé
bitos, 20,71 pesetas, V

Uná tierra al polígono' 49, parcela 29,. 
pago Hórniilo, ,de cabida 34 áreas, 93 
ceptiáreas; linda Norte, 28, Delfín Gon- 
,zalo; Sur, 25, Teófila Merino Martínez; 
Este, 30, Simeón Alpñso Molinos, y 
Oeste, 28, Delfín Gonzalo Molinos, 

.Deudor, don Juan Martínéz.Débitos, 
173,84 pesetas. ■. ,^ *

Una viña al .'polígono.; 36; parcela 80, 
pago Llanillos,, de cabida una ^hectárea, 
8 áreas, 69 centíáíeas; linda Notte, 79, 
PeJra Gimeno Medina; Sur, 144, Juliana, 
y María Alonso; Este,: 88, Juan Alonso 
Dígz, y Oeste, ^Í, Carlos Gonzalo Me; 
dlñi^, *|: 

Deudor, don Juan Mala.—'Débitos, 
• 23*15 pesetas, ' . '

''Uffa Hérrá'‘ á llólígóhó 4^ parcjelá 50, 
pago Higuera, dé .cabida 69 áreas, 87 
ce'n^iáreas;'iiñdá/Nbr‘'té/5^,' Mariano R^ 
dóndÓ; Sur',.^’juaií Sanz Réffiso; Este, 

: cañada mei;lnera, y Oeste, 65, Mariana 
Garraacal Repisó. J

Deüdbr, don Eugénio Samaniego Me* 
lero.-^Débitos, b3,86 pesetas. ,

Una titerrá al polígono 36, parcela 308, 
pago,jPeñaqüemada,.de cabida85 áreas, 
99 cenfiáfeáS; 1lnda'Nótté,‘3l6,''PrIrfíitlvo 
Repiso; Sur, 305, Demetrio Martínez Pé- 
teiz; Este, 307, heréderos de Cajlos Ca
rrascal,.y Oeste. 3.07, herederos'de Car
los CárraScál. ■

Una tierra al polígono 50, parcela 6, 
pago. Cabezoi, de cabida 93 áreas, la 
centiáreas;, lin.óa. Nórte, .5, ^.étnardina 
MaJrazó; Sur,.7, Pedro Alónsó AYranr.. 
•Este, 2, Pedro Alonso Arráez, y- Oeste, 
•11,.Sebastiana Alonso. López. ,

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a lá. vez se les'requiere para 
que en térmlHO dé tercéro día presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargados, de 10 contrario sé suplirán 

-a su,co&ta.
Peiíafiel,19-de mayó de 1948.— Longi' 

n os Sord O r _ . ' 1719
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